
 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023. Informo al señor Juez 
que la integrada en Litisconsorcio necesario, contestó la demanda dentro del término legal.  
Sírvase proveer. 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.712 
Santiago de Cali, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUIS HERNAN GARCIA MONCAYO 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-524 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la integrada en 
Litisconsorcio necesario la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION SA, contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha 
contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.L., se tendrá por contestada.  
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante legal de PROTECCION SA, Dr. 
JUAN PABLO ARANGO BOTERO, a la firma MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS 
CONSULTORES SAS representada legalmente por la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la J., 
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 
de la accionada PROTECCION SA. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a 
la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorcio la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION SA. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION SA. 
 
TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
CUATRO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto y práctica de pruebas, cierre del 
debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se 
señala se señala el día 13 DE MARZO DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deben 



 
 

 2 

comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
MCLH-2022-524 

                               
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 07 de marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N.030. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023. Informo al señor Juez 
que la integrada en Litisconsorcio necesario, contestó la demanda dentro del término legal.  
Sírvase proveer. 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.713 
Santiago de Cali, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GLORIA AVILA JIMENEZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-591 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la integrada en 
Litisconsorcio necesario la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION SA, contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha 
contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.L., se tendrá por contestada.  
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante legal de PROTECCION SA, Dr. 
JUAN PABLO ARANGO BOTERO, a la firma MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS 
CONSULTORES SAS representada legalmente por la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la J., 
por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 
de la accionada PROTECCION SA. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a 
la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorcio la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION SA. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION SA. 
 
TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
CUATRO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto y práctica de pruebas, cierre del 
debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se 
señala se señala el día 13 DE MARZO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual deben 



 
 

 2 

comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
MCLH-2022-591 

                               
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 07 de marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N.030. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.714 
Santiago de Cali, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CÉSAR AUGUSTO GALLEGO FLOREZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-668 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, contestaron la demanda en el término legal, se procede a 
revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se 
tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Publico no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., por 
lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 
de la accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la vicepresidente de Porvenir SA la Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez 
sustituye a la Dra. DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO, identificada con CC. N. 
1.1144.087.101 portadora de la T.P. N. 315.617 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 
 
Adicionalmente, obra poder que otorga el Representante legal de PROTECCION SA, Dr. 
JUAN PABLO ARANGO BOTERO, a la firma MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS 
CONSULTORES SAS representada legalmente por la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
DE MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. 
de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada PROTECCION SA. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 



 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PROTECCIÓN S.A. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO, 
identificada con CC. N. 1.1144.087.101 portadora de la T.P. N. 315.617 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la 
J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION SA. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.  
 
NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 13 DE MARZO DE 2023, A LAS 11:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
UNDECIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 
y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 
la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 



JUEZ 

Mclh-2022-668 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 07 de marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.030. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023. A despacho del 
señor Juez el presente proceso, para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 
 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.715 

Santiago de Cali, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FLOR ALBA VERA GIRALDO 
DDO: SEGUROS ALFA S.A. 
RAD.: 2022-415 

 
Como quiera que la audiencia programada para el día 06 de marzo de 2023, a las 
10:00 a.m., en el presente proceso no fue posible llevarla a cabo por solicitud de 
aplazamiento, se señalará nueva fecha y hora para realizar este acto, el día 14 DE 
MARZO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual deberán comparecer las partes 
y sus apoderados, para llevar a cabo la celebración de la diligencia de los artículos 77 
y 80 del C.P.T., y de la S.S., dentro del presente asunto. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de 
los diferentes acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más 
recientemente el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la 
plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, 
donde una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
Por lo anterior, el juzgado. 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día 14 DE MARZO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. Para la 
celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio,  
 
SEGUNDO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 
otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               

 
NOTIFIQUESE          
     
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 



Mclh-2022-353 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 07 de marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.030. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

           Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
  
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.718 

Santiago de Cali, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DIENY CEBALLOS VALENCIA 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2022-613 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES, 
contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, 
vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Publico no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., por 
lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 
de la accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 



QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 15 DE MARZO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
  
NOTIFÍQUESE. 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-613 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 07 de marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.030. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023. A despacho del señor 
Juez el presente proceso con actuación pendiente por resolver. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERQ CANTIN 

Secretario 

                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                
                                JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 294 

Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023 
 

  REF: PROCESO LABORAL DE PRIMERA INSNTANCIA    
              DEMANDANTE: MARGARITA ARBELAEZ 
              DEMANDADO: COLPENSIONES Y/O 

            RAD: 2022-568 
 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede y observándose que a la fecha no se ha 

logrado notificar al litisconsorte necesaria MARIA HERLINDA MUÑOZ CARDENAS, por lo 

que se requerirá a la parte demandada para que manifiesten si conocen dirección física o 

correo electrónico en la que se pueda notificar a la litisconsorte necesaria a la mayor 

brevedad posible. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

                    RESUELVE:   

   

REQUERIR a los apoderados de la parte  demandada COLPENSIONES para que informe al 

despacho la dirección física o dirección de correo electrónico de la litisconsorte necesaria 

MARIA HERLINDA MUÑOZ CARDENAS CC 31272496, a la mayor brevedad posible. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que con la contestación de la demanda solo se adjuntaron los 

documentos atinentes a la reclamación de la demandante MARGARITA ARBELAEZ. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ        
 
Juez 
 
 
 
 
 
 
EM2022-568 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    07 de marzo  de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 30 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023. A Despacho del señor 
Juez, el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL propuesto por el señor HERNAN 
ELÍAS CHAVEZ AMPUDIA en contra de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 
E.S.P. BIC  bajo el radicado No. 2023-0018, informándole que la parte actora no presentó 
escrito para subsanar demanda. Pasa para lo pertinente.                                               
   
 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL       
            JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.701 

 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y observando que la parte actora no 
se atemperó a lo dispuesto por el Juzgado en providencia No.561 del 22 de  febrero de 2023, 
se procederá al rechazo de la demanda impetrada, debiendo devolver la documentación 
aportada con la misma, con el consecuente archivo del expediente, previa cancelación de la 
radicación en el libro respectivo.           
  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: RECHAZAR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por el señor 
HERNAN ELÍAS CHAVEZ AMPUDIA en contra de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 
S.A. E.S.P. BIC  , bajo el radicado No. 2023-0018, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.                                                          
   
SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte actora.  

 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los libros 
respectivos. 
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.    
NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

 
Se suscribe con firma electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 

  

EM2023-018 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    07 de  marzo  de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 030 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

Firmado Por:



Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso 
Ejecutivo a continuación de Ordinario, informándole que la Dra. ALEJANDRA MARIA 
BETANCUR MEDINA apoderada judicial de la parte demandante, allegó demanda 
ejecutiva. Pasa para resolver sobre el mandamiento de pago. Radicación 2023-0056. 

 
  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No.702 

 
Santiago de Cali,   06 de marzo de 2023 

 
El señor HENRY LEÓN PÉREZ BUITRAGO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.210.120, actuando mediante apoderada judicial, instaura demanda ejecutiva 
laboral a continuación de ordinario en contra de COLPENSIONES y PORVENIR SA 
para que se libre mandamiento de pago por las condenas impuestas  mediante 
Sentencia No.29 del 15 de febrero de 2022, emitida por este despacho, modificada 
por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la 
Sentencia No. 269 del 16 de agosto de 2022, respecto de las condenas impuestas, 
junto con las costas de primera instancia y segunda instancia y las que se generen en 
el presente ejecutivo; Para resolver son necesarias las siguientes:                                                  

 
CONSIDERACIONES: 
 
 
El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 
de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme...".  

 
Igualmente el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.”. 

 
En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No.29 del 
15 de febrero de 2022, emitida por este despacho, modificada por el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia No. 
269 del 16 de agosto de 2022; documentos que se encuentran debidamente 
ejecutoriados, y de los que se infiere una obligación clara,  expresa y actualmente 
exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 
100 del C.P.L., y demás normas concordantes, razón por la cual se librará el 
mandamiento de pago a favor del señor HENRY LEÓN PÉREZ BUITRAGO, en 
contra de  COLPENSIONES y PORVENIR SA respecto de las costas y las 
condenas establecidas en las sentencias de primera y segunda instancia. 
 
Revisado el aplicativo del Banco Agrario  reporte títulos (fl 1 archivo distinguido 
bajo el número 03. del expediente digital CUADERNO EJECUTIVO), la entidad   
PORVENIR SA  el 06/01/2023, consignó en la cuenta de este juzgado la suma de  
$ 5.500.000 por concepto de costas, representado en el depósito judicial N 

469030002872557, y en virtud de lo cual y siendo procedente se ordenará su 
entrega al mandatario judicial del ejecutante, quien tiene facultad para recibir. (fl 
08-10 archivo distinguido bajo el número 03. del expediente digital CUADERNO 
EJECUTIVO). 
 
De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de 
pago a la ejecutada de conformidad con lo establecido en los Decretos Nos. 2013 
de Octubre 28 de 2012 y la Ley 2213 de 2022, y de conformidad con lo establecido 
en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. es decir, por  ESTADO. 



 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor del se  
HENRY LEÓN PÉREZ BUITRAGO  identificada con CC. No. 16.210.120, en contra 
de COLPENSIONES   a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, 
por los siguientes conceptos:    
 

A. Por la obligación de hacer tendiente a recibir y admitir nuevamente al actor 
HENRY LEÓN PÉREZ BUITRAGO, en el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida administrado por dicha entidad. 
 

B. A  COLPENSIONES, por la suma de ($1.000.000 PESOS MCTE), por 
concepto de costas de PRIMERA INSTANCIA.  

   
C. A COLPENSIONES, por la suma de ($2.000.000 PESOS MCTE), por 

concepto de costas de SEGUNDA INSTANCIA.          
     

D. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho 
se pronunciara en el momento procesal oportuno.  
                 

 SEGUNDO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de  HENRY 
LEÓN PÉREZ BUITRAGO  identificado con CC. No. 16.210.120, en contra de 
PORVENIR SA, a través de sus Representantes Legales, o quien haga sus veces, 
por los siguientes conceptos:   
 

A. 1.  Por la obligación de hacer tendiente a que dichas entidades devuelvan al 
fondo de pensiones COLPENSIONES, todos los valores que hubiere recibido 
con motivo de la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e 
intereses como lo dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los 
rendimientos que se hubieren causado; junto con el porcentaje de gastos de 
administración en que se hubiere incurrido y porcentaje destinado al Fondo 
de Garantía de Pensión Mínima, éstos dos últimos con cargo a su propio 
patrimonio debidamente indexados. 

 
B. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 
pronunciara en el momento procesal oportuno. 
 
TERCERO: Tanto las anteriores sumas de dinero, como las anteriores obligaciones 
“de hacer” contenidas en el presente mandamiento de pago deberán ser 
respectivamente canceladas y ejecutadas dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia.   
 
CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 469030002872557 del 

06/01/2023, por valor de $5.500.000, por concepto de costas de la entidad  

PORVENIR SA,  a la abogada  ALEJANDRA MARÍA BETANCUR MEDINA 

apoderada judicial del ejecutante, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

41.944.965 y la T. P No. 262.343 expedida por el C.S. de la J.       

 

QUINTO: NOTIFICAR a COLPENSIONES y  a PORVENIR S.A., del presente auto 

que libra mandamiento de pago,  de conformidad con lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 306 del C.G.P. es decir, por ESTADO. 

      

SEXTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a 
continuación de ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime 
pertinentes, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso. 
Líbrese el respectivo AVISO en los términos establecidos en el artículo 612 del 
C.G.P.   
 
                                                                         

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                               
 El Juez 



 
 
 
 
EM2023-56 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    07 de marzo de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 30 
     

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023. A Despacho del señor 
Juez, el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL propuesto por la señora SANDRA 
ISABEL RIZO RAMIREZ en contra de COLPENSIONES bajo el radicado No. 2023-0062, 
informándole que la parte actora no presentó escrito para subsanar demanda. Pasa para lo 
pertinente.                                               
   
 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL       
            JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.703 

 
Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y observando que la parte actora no 
se atemperó a lo dispuesto por el Juzgado en providencia No.490 del 20 de  febrero de 2023, 
se procederá al rechazo de la demanda impetrada, debiendo devolver la documentación 
aportada con la misma, con el consecuente archivo del expediente, previa cancelación de la 
radicación en el libro respectivo.           
  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: RECHAZAR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por la señora 
SANDRA ISABEL RIZO RAMIREZ en contra de COLPENSIONES, bajo el radicado No. 
2023-0062, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.                                                          
   
SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte actora.  

 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los libros 
respectivos. 
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.    
NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

 
Se suscribe con firma electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 

  

EM2023-062 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    07 de  marzo  de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 030 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso 
Ejecutivo a continuación de Ordinario, informándole que al Dr. RODRIGO CID 
ALARCON LOTERO apoderado judicial de la parte demandante, allegó demanda 
ejecutiva. Pasa para resolver sobre el mandamiento de pago.  

 
  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No.704 

 
Santiago de Cali,   06 de marzo de 2022 

 
La señora  CLARA YAJAIRA SOGAMOSO PATIÑO, identificada con la cédula de 
ciudadanía   No.55.164.672, actuando mediante apoderado judicial, instaura demanda 
ejecutiva laboral a continuación de ordinario en contra de PORVENIR SA y 
COLPENSIONES , para que se libre mandamiento de pago por las costas liquidadas 
en primera  y segunda instancias. Para resolver son necesarias las siguientes. 

 
CONSIDERACIONES: 
 
El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 
de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme...".  

 
Igualmente el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.”. 

 
En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No. 103 
del 14 de junio de 2022, emitida por este despacho,  confirmada por el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali -Sala Laboral mediante la Sentencia No.2513 
del 31 de  agosto de 2022; documentos que se encuentran debidamente 
ejecutoriados, y de los que se infiere una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 
100 del C.P.L., y demás normas concordantes, razón por la cual se librará el 
mandamiento de pago a favor de CLARA YAJAIRA SOGAMOSO PATIÑO, en 
contra de  PORVENIR SA Y COLPENSIONES , respecto de las costas establecidas 
en la sentencia de primera  y segunda instancia. 
 
Revisado el aplicativo del Banco Agrario, la entidad PORVENIR SA el 01/11/2022, 
consignó en la cuenta de este juzgado la suma de $ 3.500.000,00 por concepto de 
costas, representado en el depósito judicial N. 469030002841971,  en virtud de lo 
cual y siendo procedente se ordenará su entrega al mandatario judicial del 
ejecutante, quien tiene facultad para recibir. ( fl 4 archivo distinguido bajo el número 
01. del expediente digital). 
 
Con relación a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 
petición que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 101 del CPL,  decretará el embargo y 
retención de las sumas de dinero que posea la parte ejecutada COLPENSIONES, y 
en las entidades bancarias BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
CAJA SOCIAL, POPULAR, DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA, AV VILLAS Y 
BANCOLOMBIA. en cuentas corrientes, de ahorro o certificados de depósitos a nivel 
local y nacional, siempre y cuando no gocen del beneficio de inembargabilidad, 
conforme los artículos 594 del CGP Art. 134 de la Ley 100 de 1993 y demás leyes 
especiales.  El embargo que se ordena decretar, se hará en la proporción que 
garantice el pago de las obligaciones demandadas, dineros que se deben depositar 
en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario No. 760012032-007, a 



órdenes de este Juzgado y a favor de este proceso adelantado por CLARA 
YAJAIRA SOGAMOSO PATIÑO.  Así mismo se librarán oficios, una vez se 
encuentre en firme la liquidación del crédito. 
 
De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de 
pago a la ejecutada de conformidad con lo establecido en los Decretos Nos. 2013 
de Octubre 28 de 2012 y la ley 2213 de 2022, y de conformidad con lo establecido 
en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. es decir, por AVISO. 
 
De otro lado, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad con el 
inciso 6 del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de 
julio de 2012, es obligación notificar esta demanda a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por tanto, se obrara de conformidad. 
 
. Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de  CLARA 
YAJAIRA SOGAMOSO PATIÑO identificado con CC. No. 31.945.567, en contra de 
PORVENIR SA a través de su Representante Legal, o quien haga sus veces, por 
los siguientes conceptos:      
                     

1.  LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de la señora 
CLARA YAJAIRA SOGAMOSO PATIÑO identificado con CC. No. 
55.164.672 y en contra de COLPENSIONES representado legalmente, o 
quien haga sus veces, por las costas y en agencias en derecho en primera  y 
segunda instancia en la suma total de  $2.500.000. MCTE a cargo de la 
parte demandada  COLPENSIONES.  
 

2. ABSTERNERSE de librar mandamiento de pago, Por el pago de  las 
costas de la entidad PORVENIR SA, (1 archivo distinguido bajo el número 
02. Cuaderno ordinario documento denominado -cumplimiento de 
sentencia del expediente digital). 

     
3. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho 

se pronunciara en el momento procesal oportuno.   
 

  SEGUNDO: Las sumas anteriores deberán ser cancelada dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia. 

 
 
 TERCERO : ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 469030002841971 del 

01/11/2022 por valor de $3.500.000,00, por concepto de costas, representado en el 
depósito judicial N. 469030002841971 al abogado DR. RODRIGO CID ALARCON 
LOTERO  apoderado judicial del ejecutante, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía 16.478.542 y la T. P No. 73019 expedida por el C.S. de la J 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de 

COLPENSIONES que a cualquier título posea en las entidades bancarias, BBVA, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, POPULAR, DE 

OCCIDENTE, DAVIVIENDA, AV VILLAS Y BANCOLOMBIA de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. Líbrese el respectivo oficio. 

 
QUINTO: NOTIFICAR a COLPENSIONES , del presente auto que libra 
mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en los Decretos Nos. 
2013 de octubre 28 de 2012 y ley 2213 de 2022, y de conformidad con lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. es decir, por AVISO. 
 
SEXTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a 
continuación de ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime 
pertinentes, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso. 
Líbrese el respectivo AVISO en los términos establecidos en el artículo 612 del 
C.G.P.    
 
NOTIFICADA   



JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                               
 
  El Juez 
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